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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00202. 

 

Ante el silencio observado por el abogado WILMER DAVID RAMIREZ PEREZ, al 

requerimiento efectuado mediante proveído del 21 de septiembre del año en curso, 

téngase por no presentado el recurso de reposición y en subsidio de apelación 

incoado por la demandada contra del auto que admitió la presente solicitud de 

fecha 25 de abril hogaño.  

 

Por lo anterior y atendiendo la comunicación que antecede, requiérase a la parte 

actora para que precise si la deudora se encuentra o no en mora, a fin de remitir 

los oficios que fueron ordenados en el presente asunto, toda vez que de manera 

confusa solicita su elaboración, pero no su remisión por cuanto requiere verificar 

el estado de la obligación. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 122 de 17 de octubre de 2023. 
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